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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

idad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
~ Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4915/2018 

Ciudad de México, a 25 de abri l de 2018 

ADMINISTRADOR ÚNICO DE°"-EST ACIÓN DE SERVICIO MA · .S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

. Asunto~-R.esolución P.mcedente 
. Expediente: 21PU2018X0018 

Bitácora:. 09/ IPA0 148/04/18 

Una vez anaHzado y evaluado ·el Informe .Prev'entivo. (JP) del proyecto denominado "Estatión de 
Servicio Mass Plu~s. S.A. de C.V." .en ad:ela,nte el .(Proyecto), pres.entado por .Ia·:empresa Estación 
de Servido ·Mass'Pfuss, S.A. de C.V.., e-n lo ··su·c~siv·o el Regulado, el ·13 de abríl de 201_8 ·en el Área 
de Atención al Regulado de la Agencia Nad onal_ de Seguridad l11d_ustrial y d.e Protecdór, . al ·Medio 
Ambiente .del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con preterid ida ubi.ca~ión en :Boulevard .B'ernardo 
Pérez de Angulo, No. 510, Domingo Arenas, Municipio de San Martín: Texmelucan, Estado dé Puebla, 
y 

c· O N S. 1 D E R A N D O: 

1. Que el Regulado se dedica al-expendio al .público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el afrículo 3º, fracción XI, 
inciso e) de la tey de la Agencia Nacional de Seguridad .Industrial· y d,e Ptotección al Medio 
Ambiente del Sector ·HitJ'rocarburos, y por·lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artkülo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección Generai 'ci.e ·Gestión Comércial (bGGt) ·es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por:el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 °. fracción XXVI I y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb iente del Sect or Hidrocarburos. 
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del· Equilibrio Ecológiéo y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambient al es el ·procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico q rebasar lo.s límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicabl.es para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a f in 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reg)amento:qu.e·al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: · · 

//.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que .. el artículo 31 de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
ma.J1ifestación d~ · impacto ambiental,.· c_u·ando exi~tan normas oficiales mexicanas u otras 
djspo-siciones que regulen las emisio'nes, las desGargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general_, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. · 

v. Que el artículo 5, incis-o D), fracción IX, del'Reglamenfo d·e laley General del Equ~librio-Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación d_el Impactó Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de ·las siguientes · obras o actividades, requerirán 
previamente ·1a ·autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX Construcción : y ·_ op·er.ación de instalacfones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 

,¡ 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un informe preventivo .cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambient ales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir 

VII. Que el 07 de novi-embre de 2016 se publkó en er maria Oficial de la Feder~dón la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-OOS-ASEA-2·916 'Diseño, constrUccíó'n, operación y 
mantenimiento de Estaciones d~ Servi~ió p_ára almac·en~mien,fo y expendió de diésel y gasolinas, 
misma que entró en vigor el 6 de en.ero de 2017.· · ·. • · 

. - . 

VIII. Que el o~jetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste. en ~stablecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental qL:Je se deben cumplir en el diseño, construcción, operadón y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que erí el Anexo· 4 de· la NOM-005:-ASEA-2'016 referente a. la Géstión Ambiental , se 
desprende que· para -el desarrollo de las;actividades referidas en la Norma, el Reg.ulait.o deberá 
tener identificadas- las medidas de niit_[gatió_n· y/o .compensación de losjm¡pactos ambj'entales 
que el Proyecto pudiera generar. . · · 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Coristrúcción de)a ~ OM-OOS
ASEA-2016 que estab·iece que previo a ·1a construcción se debe contar con kis. pérmisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas pbr la normatividád y legislaéión local y/o federal, 
incluyendo el manifiesto.·de impacto ambiental y los. diferentes análisis d_e -.rleigó que sean 
aplicables. Asimismo, dentro de éstas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto / 
a distandas de ·s.eguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al . 
margen de carr-etera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menar.es a 10 metros para 
determinación ·de manto freático, pozos .de observación, pozos d:e nionitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM- 005- ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impact os ambientales relevantes que puedan 6 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de -

~ 
Página 3 de 10 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, No.4209, Col. Jardines en 1;;,. Montaña, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 14210. Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.09 - www asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad ll'ldlJStrial y de Protec, lón ,:il Medio Ambieme del Sector Hk1roc;::ir))uros. tambien utiliza el acrónimo .. ASEA .. 
y la.e; prl[;)brü!'I .. Age,,ci.:i dr. Seg1Jrid:"!d. ~;~erg,.:? y ~mbiente. .. co,r.a o.:irt1:: de 5u identid.,d in~titucior,;,I 



o ~~D~~AD 
ENERG!A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspección·y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4915/2018 

petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diés.el), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e indus_triales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con ·.1.0· dispuésto en los artículos -31,. fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y 1~ Protección al Ambiente; 2 9, fracción l. del Reglamento de .la Ley General del 
Equilibrio Eco.lógico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación.del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Regtarnénto-Interior de la A·gené:ia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Prot~cción al Medio Amb.iente del se·ctor Hidrocarburos proced·e a evaluar la información 
presentada para el Proyecto: · 

. . . 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a l:a. construccfón . y operación de instalaciones .para el almacenamiento, 
distribución y expendio ·al .público de.petrolíferos, t al y.como lo disponen los artículo$ 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y .la Protección al Ambiente (LGEE.PA), y 5 inciso D), 
fraccíón IX dél R.eglamento de.la Ley General del Equilibr io Ecológico y la Protección al Ambiente 
er:1 hl~teria de·Evaluación de ·1mpactó.Amblental· (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector .hidrocarburos de éonfofrnjdad cori b señalad.o en el artículo 3; fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Amb(ente del Sector Hidrocarbur:os, al tratarse del alrT)acenamiento, distribución y expendio al 
público-,de. petrolíferos, · · : · 

-
XIII. El Régulad9-- anexa copia simple de factibilidad qe. uso de suelo con oficio HASMT

DDU/0254/.2018 de .fecha 22 de.marzo de 2018 emitido por la Qirec,ció.n de Desarrollo 
Urbano del H. Ayuntamiento de San Martín Texmelucan, donde se otorga la prefactibilidad para 
una estación d.e-servi~io, esto condicionado a cumplir con la normatividad aplicable. 

Descripción del proyecto . . 

I 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, / 
el Proyecto consiste en la preparación del sitio., construcción así como la posterior operación y ;; 
mantenimiento de una estación de servicio para la venta al público en general de gasolina Magna 

} 
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y gasolina Premium, con una capacidad total de 120,000 litros de combustib le, distribuido en 
2 tanques de almacenamiento con las siguientes características: 

• 1 tanque con capacidad. total de 80,000 l'itros para gasolina. Magna. 
• 1 tanque co.n capacidad total de 40,000 litros para gasolina Premium. 

Así mismo, este Proyecto con 2 dispensarlos con -las posiciones de carga y mangueras que se 
describen en. la siglliente tabla: · · · · · 

' • 
, 

'. Q!SiF.?ENSAR'IO:S PARA :.EL lv:ESP:P;CHO··~E. CQM:Bt:J.:S.T-IBU- ,-'; ~,· , .. 
,· -· 

Número de 
Número de mangúeras Número de 

Dispensarios posiciones de mangueras de 
carga de gasolina Magna ga·solina Prernium 

1 2 2 2 
1 2 2 ' • 2. ' . 

Además contará con:'área comercial, áreide.tanq.u~s, área de despacho de ·gasolihas, sanitario 
de empleados, cuarto de máq.ui-nas, s:anitariós de hombres,·' sanitario· de• mujeres, bodega de 
limp+o5·, cuarto de control eléctrico, factu.raclón, área de sucios, área de residuos peligrosos, 
estacionamiento, áreas·verd_es; baquetas V área de maniobras. 

Para el desarroHo del ·Proyecto se requiere una superficie de 867.86 m2. La superficie se 
encuentra en zona urba-nizada y que de acuerdo a lo se'ña.l.ado por _el Regulado el predio se 
encuentra perturbado ,sin presencia de flora o fauna.nativa,. misma que- ha: sidO drespl-ázada por 
las actividades antropogénicas y por la construcción de viai:i dades. La, d}stribu.ción de las áreas 
del Proyecto se encuentran en la· págrna 2 7 d_el IP. 

' ·~ : 

Las coordenadas UTM del Proyecto son: ··t.·: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 
Vértice X y 

1 - . -SS.9 ,8:24.31 -· 2:.13'.2,, 73 8,6:5 ·' 

2 S59,8.5' 1.26 - 2,1.32.)30.70 
3 559.,849 .59 - 1,132,703.11 
4 SS9 ,819.40 - 2,132, 707.43 

/j 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de la página 136 a la 139 
del IP. En adición a lo anterior, esta DG.GC determina que el Regulado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo_ 4 de la NOM-0OS-ASEA-2016 para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto .. 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 29 del IP, estimando plazos de 
12 meses para la ·etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 para operación y 
mantenimiento del Proyecto, siendo .consistente con Jo que esta DGGC considera otorgar un 
plazo de hasta· 1 año _para la et9-pa d·e.pr~paración del si~io y cor:istrucción y, de 30 años para 
la oper.ación y mantenimiento.considerando l.a \ida útii'-de los·tanques .. El primer .plazo iniciará a 
partir de la notificación del presente resolutivo y el segundo~ partir de la conclusión del primer 
plazo otorgado. 

La información de las .características de las obras permc3f1entes ·se describe de la página 33 a 
la 63,del IP. . 

En apego aJo expuesto .y de :confo:rmid.ad '. con lo dispues~o en los artí-culos 28 fracción 11, 29, 31 
fraccióí} 1 .q,e· I.a Ley .:Gener~I del_.Equil[lirio Ecológico y la Proiección al Ambiente; 1. 3 fracción :X:I, 4, s 
fracción·XVIII,• 7 fracción I d,e la ~ey de la Agencia Nacional de ·s,eguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo·s; 2 segun.do párrafo, 3·fracción 1, Bis; 5º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fra.cció.n I y ~ 3 fracción 1 · del Reglament o de la Ley General ·del Equilibrio Ecológico y la 
Protección .al Ambiente en materia· .de· Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecd9n al iyledio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la NQrma Oficial Mexicana NOM-00S
ASEA-2016;- Diseño, construcción, operación y mant enir:niento de Estaciones de ·servicio para 
almacenamiento y. expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

RES-U .EL V E: · 

PRIMERO.- Respecto las obra; y/ o activ(dades correspondientes. a ta>preparación del sitio, construcción 
así como a la operación y mant enimi.ent~;< es PRQ.CEDENTE°la realizáci.ón del proyecto "Estación de 
Servicio Mass Pluss, S.A. de C.V." con 'pretendida ubicación en.Boulevard Bernardo Pérez de Angulo, 
No. 510, Domingo Arenas, Municipio de San Martín Texmelucan, Estado de Puebla, ya que se ajusta 
a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

)r 
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Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gaso,linas; las emis1ones, 1-as descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todós los impactos ambientales relevantes que las obras o 
actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a fos ·aspe€tos ambientales ·correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos VII al 
XIV de la presente resolución. · · ' 

SEGUNDO.- El Proyecto se desar.ro!Jará de acuerdo al cronograma -señalado en el Considerando XIV 
del presente respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para Jas etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá por lo que deberá dar- aviso previamente a laDirección 
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Com'ercial de. esla esta AGENCIA sobre la ·fecha 'de inicio 
de cada una de las etapas mencionadas; lo anterior Qb:edece·a ros fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, • Diseño, construcción, oper:ación y manteniJÍliento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendí-o de diésel y gasolinas. · ,: 

Al término de la vida útil del Prtiyecto, el :Regulado deberá reafizar el desmartelamien.to de ~oda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono dei' Proyecto, así•como la demofjción de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuós de. todo t ipQ y-regresando en l:a medida 
de lo posible·a las condicia:nes inida!es en la~ que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ánte esta AGÉNOA, un programa de -abandono del 
sitio para suvalidadón respectiva y una vez avalado, deber-á notificar que dará inició a las· actividades ¡1 

correspondientes a dicho programa para que· la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia _ 
Comercial verifique s,u cumplimiento,·debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de mod-ificaciónes al Proyecto, el Regulado., deberá cún al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, pcesentar la inforrnatión·suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios cumpten con las especificaciones de la NOM- 005- ¿· 
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para j/ 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
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ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a l.a evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o activi.dades-. ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, .de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones 
Políticas Estatales,. así como en la legislación ,orgánica· municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamientoterritorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales • . estatales y· municipales en el . ámbito de sus respectivas 
competencias, 

En este sentido, es obligación del Regulada° contar de manera previa al inicio ·de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto. con la totali.dad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia dist inta· a la que s.e refiere ·· 1a presente resolución, en el entendido de que la 
resolución .que expide esta.DGGC no deberá ser. considerada' como causal (vinculante) para que otras 
autoridade-s en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus a.utorizaciones., permisos o 
licencia.s, entre otros. que les correspondan. · · 

La presente resolución' no exime al Regulado de( cumplimíento de las disposiciones ·aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la. presentación de la evaluación. de im.pact0 social que 
establece.(;] aáí:culo 121 qe la citada ley;_asf como no lo exime de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción para 1a·evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una 
Unidad de Veúfiéc.,:ción acreditad.a, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 9 .1, de la NQM-:OOS-ASEA-2016 y · en su momento con el dictamen de operación y 
mantenimiento. 

Asimismo, el Regulado deb.erá contar con la autorización .de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en , el tas; DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen /os · Lineamientos para · :la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el DiJio 
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Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que a efecto emita 
la AGENCIA. 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente e.n materia de Evaluadón del Impacto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de tttularidad de la presente, ,~:ri caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y' oblígaciones de la.misma. 

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio ·Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remedi-a.ción por el 
manejo de materiales o residuos peligro~os, con independencia de que un ·tercero ajeno. o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacior-ien con el riesgo que gén~ra.sü actividad. 

Así mismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las accio,:ies de 
mit igación, restauración y control de todos aquellos impactos ambiental.es atribuibles a laDperación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción cont~nida en la 
documentación presentada en el IP. 

SÉPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio / 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglament o de la Ley General del Equilibr io Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme al.o establecido en el artículo 17 6 de la Ley Generaf.del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución . . 

OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Javier Benítez ~ 
Ramírez, en su carácter de administrador único de la empresa Servido Mass Pluss, S.A. de C.V. V 
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NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Javier Benítez Ramírez, Administrador Único de la 
empresa Estación de Servicio Mass Pluss, S.A de C.V. de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

u ,#;~·. 

ING. J ALVAREZ ROSAS 

Por u uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunt.o son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlo.s de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA.- Para conocimiento 
MÚo. José Luis González González.- Jefe de la Unláad de. Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellan~ Moyao.- Jefe de la Unipad de Asun.tos Jurídicos de la ASEA- Para <:anocimiento. 
Lic. Javier Govea So.ria- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerdal de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Expediente: 21P.U2018X0018 
Bitácpra: 09/IPA0148/04(18 
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